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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión 
del día 11 de marzo de 2023, solicitar que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación aportada para la adjudicación del contrato de servicios denominado: 
“PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA DIRIGIDO AL 
ALUMNADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y SUS FAMILIAS RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

NATUR DEL 
SIGLO XXI, 
S.L. 

 

 
1. Con objeto de comprobar solvencia técnica es necesario que completen la documentación 
presentada aportando: 
 
- Documentación acreditativa en la que se especifique la cuantía del importe del contrato 
correspondiente al “Taller Por Dentro y Por Fuera. Cuídate”, suscrito con la D.G. Comercio, 
Consumo y Servicios, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo”. El importe deberá estar 
desglosado para los años 2020, 2021 y 2022. 
 
2. Con objeto de comprobar la adscripción de medios personales, es necesario que completen 
la aportada con la siguiente documentación: 
 
• De la Coordinadora A.J.M: 
 
- Documentación acreditativa de estar en posesión de titulación de Master de Trastornos de 
Conducta Alimentaria. 
- Documentación acreditativa de experiencia, de al menos 2 años, en trabajo con adolescentes 
y familias en intervención con pacientes con Trastornos de la Conducta Alimentaria. 
- Con respecto al curso “Igualdad de Género: igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres: perspectiva de género y diversidad funcional” certificado por “Natur del Siglo XXI” (100 
horas): certificado de la entidad habilitada que ha impartido la formación, donde conste el número 
de horas de duración del curso y el contenido del programa. 
 
• De la psicóloga E.B.B: 
 
- Documentación acreditativa de estar en posesión de titulación del curso “Abordaje de los 
TCA” certificado por “ESHE”, en el que se especifiquen las horas de duración y los contenidos. 
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- Con respecto al curso “Adaptación Curricular de Actividades de Salud y Consumo” certificado 
por “Natur del Siglo XXI” (250 horas certificado de la entidad habilitada que ha impartido la 
formación, donde conste el número de horas de duración del curso y el contenido del programa. 
- Con respecto al curso “TCA y Obesidad” certificado por “Natur del Siglo XXI” (200 horas): 
certificado de la entidad habilitada que ha impartido la formación, donde conste el número de 
horas de duración del curso y el contenido del programa. 
 
• De la psicóloga PFM: 
 
- Con respecto al curso “Adaptación Curricular de Actividades de Salud y Consumo” certificado 
por “Natur del Siglo XXI” (250 horas): certificado de la entidad habilitada que ha impartido la 
formación, donde conste el número de horas de duración del curso y el contenido del programa. 
- Con respecto al curso “TCA y Obesidad” certificado por “Natur del Siglo XXI” (200 horas): 
certificado de la entidad habilitada que ha impartido la formación, donde conste el número de 
horas de duración del curso y el contenido del programa. 
- Con respecto al curso “Diagnóstico, Evaluación y Tratamiento de TCA” certificado por 
“Educon” (100 horas): certificado de la entidad habilitada que ha impartido la formación, donde 
conste el número de horas de duración del curso y el contenido del programa. 
 
• Documentación acreditativa de la disposición de la entidad de al menos un administrativo 
para la gestión de las actividades a realizar. 

    
 
En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas de 3 días para que puedan subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida accediendo 
a la página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
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